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Dan a motociclista 10 años de cárcel

Dictan prisión
por caso Velvet

Dice la madre que

prometió a su hija
justiciayya lo hizo,

pero siente el vacío

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Cuando Velvet, de 2 años, fa-
lleció al ser atropellada junto
con su papá por un motoci-
clista en Coyoacán, su mamá,
Brianda Reséndiz, le prome-
tió justicia y lo logró: Federi-
CO Espinosa fue condenado
a más de 10 años de prisión.

La sentencia ocurrió a

poco más de tres años del he-
cho de tránsito, registrado el
28 de enero del 2023.

Ese día, a Velvet la car-

gaba Ever, su papá, mientras
cruzaban la calle, cuando el
motociclista los arrolló y sa-

lieron proyectados.
La niña murió en el hos-

pitaly Ever sufrió lesiones en

la cara, que ledejaron cicatri-

ces y la pérdida de visión en

uno de sus ojos.
Federico, deentonces 28

años, intentó huir dejando a

los lesionados, entreellos, su

acompañante, pero fue rete-

nido porotras personas.
A poco más de tres años,

un Juez declaró culpable a

Federico, actualmente de 31

años, por homicidio culpo-
so agravado en contra de la
niña y por lesiones culposas
agravadas de contra de Ever.

"El día que ella falleció,
yo le prometí que íbamos a

hacer justicia y que no íba-
mos a parar", recordó Brian-
da, quien agregóque, tanto su

esposo como su otra hija, no

se rindieron.

La investigación indica
que Federico conducía en

estado de ebriedad y bajo el

influjo de drogas; pese a los
reductores de velocidad, ace-

leró y, tras arrollar a la niña

y a su padre, en lugar de de-
tenerse a auxiliarlos, intentó

escapar.
Todos esos elementos

fueron comprobados y to-

mados en cuenta como agra-
vantes por el Juez para dic-
tar la sentencia, que consta

de 10 años, 6 meses 20 días
de prisión, de ellos, alrededor
de 9 por elhomicidiode Vel-
vet el resto por las lesiones
de Ever.

Con esa sentencia, Fe-
derico no alcanza fianza pa-
ra salir en libertad, lo cual
Brianda consideró que con
ello se sienta un referente,
porque en gran parte de los
casos de este tipo los impu-
tados alcanzan ese beneficio.

Los padres de Velvet han
encontradoun poco dealivio
con la sentencia, pero se to-

pan con la tristeza de asumir

que su hija ya no está.
Entre el dolor de Brian-

dapor perderasu niña, tenía
la sensación de que una vez

que lo declararan culpable
alguien se la iba a devolver
todo sería como antes, pero
no es así, expresó.

"Fue como un golpe de
realidad, que ya no va regre-

sar ella que lo que nosotros

pudimos haber hecho porjus-
ticiaya estáhecho",compartió.

Esta experiencia, dijo, es

un motor para seguirapoyan-
do a personas que han perdi-
do asus familiares en hechos
de tránsito impulsando una

iniciativaque presentaron en

2024 colectivos para que au-

menten las penas para con-

ductores involucrados en si-
niestros viales bajo el influjo
de alcohol oalguna otra sus-

tancia que causen la muerte

o lesiones alguien.

Federico atropelló
en moto Velvety su

padre, en enero del 2023.


